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REVISIONES: 

Ed. Rev. Fecha Descripción  A. (*) Págs.  

0 0 21/12/2018 Versión Inicial A 6 

1 0 24/01/2019 Eliminación de Posiciones, modificar separador del formato CSV, 
aclarar dudas recibidas y añadir ejemplos. 

AR 7 

1 1 27/02/2019 Reordenación de diversas columnas, añadir nuevas columnas y 
modificar algunas. Ver los detalles en el apartado 3.1. 

Se añade un nuevo apartado 5 de preguntas más frecuentes 

AR 8 

1 2 21/03/2019 Modificaciones de redacción, posibilidad de presentación conjunta y 
eliminación del apartado 5 de preguntas más frecuentes porque las 
preguntas frecuentes se publicaron en la web 

AR 6 

2 0 30/10/2019 Nuevas columnas y modificaciones para permitir la llevanza conjunta 
de los Libros Registro del IVA y del IRPF, e incluir el periodo de 
autoliquidación. Se normaliza también el diseño del Libro Registro de 
Bienes de Inversión del IVA y del IRPF. 

AR 13 

2 1 02/12/2019 Supresión de algunas columnas, modificar otras y las validaciones 
correspondientes. Ver los detalles en el apartado 3.1.  

R 13 

2 2 17/01/2020 Añadir los ejemplos del apartado 4 y modificar algunas validaciones 
(detalles en el apartado 3.1).  

AR 15 

2 3 18/03/2020 Añadir columnas que identifican la actividad en cada Libro con su 
validación correspondiente y modificar algunas validaciones (detalles 
en el apartado 3.1). 

R 15 

2 4 27/03/2020 Modificar algunas validaciones (detalles en el apartado 3.1). R 15 

2 5 01/07/2020 Modificar el formato de la prorrata definitiva y algunas validaciones 
(detalles en el apartado 3.1). 

R 15 

2 6 11/11/2020 Modificar la validación 2 del LR Facturas Recibidas, Compras y 
Gastos (detalles en el apartado 3.1) y 3 nuevos ejemplos de asientos 
en el apartado 4 (6º, 7º y 8º). 

R 15 

2 7 23/02/2021 Se añade un nuevo apartado 5 con los requisitos específicos para la 
importación de los Libros Registro del IRPF mediante Renta WEB 

A 16 

      

(*) Acción: Añadir (A) o Reemplazar (R) 

 

Especificaciones a 24/02/202123/02/2021 

  

 

 

FORMATO DE LOS LIBROS REGISTRO DEL IVA E IRPF PARA 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA  

 

(GESTIÓN DEL IVA Y DEL IRPF ) 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/IVA/_INFORMACION/Informacion_tecnica/Preguntas_frecuentes/Preguntas_frecuentes.shtml
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1.  INTRODUCCIÓN  

Este documento establece el formato electrónico para la presentación de los Libros Registro de 
Facturas Expedidas, de Facturas Recibidas, y de Bienes de Inversión del IVA, así como los Libros 
Registro de Ventas e Ingresos, de Compras y Gastos, y de Bienes de Inversión del IRPF, con los 
siguientes objetivos: 

¶ Homogeneizar el formato que puede ser requerido por las oficinas de gestión tributaria para 
seguridad de los obligados tributarios, sus asesores y empresas de desarrollo. 

¶ Agilizar la tramitación de las devoluciones objeto de comprobación. 

Adicionalmente se pretende reducir las cargas de los obligados tributarios mediante un servicio que les 
permita confeccionar los rendimientos de las actividades económicas de su declaración del IRPF a 
partir de los libros registro del IRPF en este formato que cumplan determinados requisitos específicos 
(ver apartado 5). 

Dentro de la opción de "Información Técnica" de los portales de IVA y de Renta, podrá encontrar las 
preguntas más frecuentes que se han planteado en relación con estos Libros Registro del IVA y del 
IRPF 
(https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/IVA/_INFORM
ACION/Informacion_tecnica/Preguntas_frecuentes/Preguntas_frecuentes.shtml). 

2.  FORMATO ELECTRÓNICO DE LOS LIBROS REGISTRO DEL IVA  Y DEL 

IRPF  

Cuando en el curso de un procedimiento de comprobación del IRPF o del IVA, en caso de 
contribuyentes que no están obligados1 a llevar sus Libros Registro del IVA a través de la Sede 
Electrónica de la Agencia Tributaria (SII), se le requieran para que los aporte electrónicamente, éste los 
podrá presentar en uno de los siguientes formatos: 

- XLSX (Excel) conforme a los diseños de registro del apartado 3. 
- CSV (valores separados por punto y coma) conforme a los diseños de registro del apartado 3. 
- Y, exclusivamente para el IVA, el Formato SII (Suministro Inmediato de Información del IVA), 

conforme a las especificaciones técnicas publicadas en el portal del SII 
(https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/SII.html). Para poder presentarlos a través de 
los servicios web es necesario que el titular de los libros opte por la llevanza de sus Libros 
Registro del IVA a través de la Sede electrónica de la AEAT mediante el suministro inmediato 
de los registros de facturación. 

Cada Libro Registro del IVA y del IRPF se presentará en un fichero diferente cuyo nombre será 
formado por la concatenación de los siguientes campos y en el siguiente orden: 

1) Ejercicio 
2) NIF 
3) Tipo del Libro Registro que contiene el fichero, mediante uno de los siguientes valores: 

Á I: Ventas e Ingresos (IRPF) 
Á G: Compras y Gastos (IRPF) 
Á B: Bienes de Inversión (IRPF) 
Á E: Facturas Expedidas (IVA) 
Á R: Facturas Recibidas (IVA) 
Á S: Bienes de Inversión (IVA) 
Á U: Unificado de Facturas Expedidas (IVA) y de Ventas e Ingresos (IRPF), 

cuando se hubiese optado por la llevanza conjunta de los libros del IRPF y del 
IVA (artículo 12 de la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se 

                                                

1 Las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido 

(Real Decreto 1624/1992) estarán obligadas a la llevanza de sus libros registro del IVA a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro electrónico de los registros de 
facturación. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/IVA/_INFORMACION/Informacion_tecnica/Preguntas_frecuentes/Preguntas_frecuentes.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/IVA/_INFORMACION/Informacion_tecnica/Preguntas_frecuentes/Preguntas_frecuentes.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/SII.html
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regula la llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas). 

Á V: Unificado de Facturas Recibidas (IVA) y de Compras y Gastos (IRPF), 
cuando se hubiese optado por la llevanza conjunta de los libros del IRPF y del 
IVA (artículo 12 de la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se 
regula la llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas). 

Á W: Unificado de Bienes de Inversión del IVA y del IRPF, cuando se hubiese 
optado por la llevanza conjunta de los libros del IRPF y del IVA (artículo 12 de 
la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la llevanza de los 
libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas). 

4) Nombre o Razón social 

El tipo de fichero deberá ser XLSX, CSV o, sólo para IVA, SII según el formato empleado para su 
confección. 

O si lo prefiere, también podrá presentar: 

¶ Todos los Libros Registro del IVA requeridos en un solo fichero Excel (XLSX), en cuyo caso en 
la posición del Tipo del Libro debe consignar una C, correspondiente a la presentación de 
todos los libros del IVA, incluyendo las facturas expedidas en una pestaña denominada 
EXPEDIDAS, las facturas recibidas en otra pestaña denominada RECIBIDAS y, en su caso, los 
bienes de inversión en otra pestaña denominada BIENES-INVERSIÓN. 

¶ Todos los Libros Registro del IRPF requeridos en un solo fichero Excel (XLSX), en cuyo caso 
en la posición del Tipo del Libro debe consignar una D, correspondiente a la presentación de 
todos los libros del IRPF, incluyendo las ventas e ingresos en una pestaña denominada 
INGRESOS, las compras y gastos en otra pestaña denominada GASTOS y, en su caso, los 
bienes de inversión en otra pestaña denominada BIENES-INVERSIÓN. 

¶ Todos los Libros Registro Unificados del IRPF e IVA requeridos en un solo fichero Excel 
(XLSX), en cuyo caso en la posición del Tipo del Libro debe consignar una T, correspondiente 
a la presentación conjunta de todos los libros de ambos impuestos, incluyendo las ófacturas 
expedidasô y óventas e ingresosô en una pestaña denominada EXPEDIDAS_INGRESOS, las 
ófacturas recibidasô y ócompras y gastosô en otra pestaña denominada RECIBIDAS_GASTOS, y, 
en su caso, los bienes de inversión en otra pestaña denominada BIENES-INVERSIÓN. 

En el formato CSV se incluirán las cabeceras con el nombre que aparece en los diseños de registro del 
apartado 3. Si algún dato contiene un punto y coma se sustituirá por una coma para evitar ser tratado 
como separador. 

En el formato Excel (XLSX) no se incluirán fórmulas ni se combinarán celdas. 

Para atender el requerimiento se anexarán los ficheros a la contestación que se presente a través del 
Registro de la Agencia Tributaria. Al utilizar el Registro electrónico de su sede 
(https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/_central_/_canales_/Registro_electronico/Regis
tro_electronico.shtml) debe elegir la opci·n ñContestar requerimientos o presentar documentaci·n 
relacionada con un documento recibido de la AEATò. 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/_central_/_canales_/Registro_electronico/Registro_electronico.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/_central_/_canales_/Registro_electronico/Registro_electronico.shtml
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3.  DISEÑOS DE REGISTRO PARA LOS LIBROS REGISTRO DEL IVA Y DEL 

IRPF PRESENTADOS EN LOS FORMATOS XLSX  Y CSV  

Se publicarán dentro de la opción de "Información Técnica" de los portales de IVA y de Renta 
(https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/IVA/_INFORM
ACION/Informacion_tecnica/Informacion_tecnica.shtml). También están disponibles en el documento 

Excel adjunto (

Formato Común LSI 

x IVA e IRPF v 2.8.xlsx
). 

3.1. NOVEDADES DE LA VERSIÓN 2.8 

Esta versión se publicó el 11-11-2020 y no se modifica en este documento. En el diseño se han 
sombreado en amarillo aquellos contenidos que tienen alguna modificación respecto a la versión 
anterior 2.7. Como resumen: 

- En el Libro Registro Unificado de Facturas Recibidas (IVA) y de Compras y Gastos (IRPF): 
o Se modifica la Validación 2 para contemplar el asiento de gasto del IRPF por el ajuste 

derivado del cálculo de la prorrata definitiva y su regularización en la declaración-
liquidación del último periodo del IVA porque fuese diferente a la prorrata provisional 
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3.2. LIBRO REGISTRO DE FACTURAS EXPEDIDAS Y DE VENTAS E INGRESOS 
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3.3. LIBRO REGISTRO DE FACTURAS RECIBIDAS Y DE COMPRAS Y GASTOS 

 



 

Agencia Tributaria                                                                                                                                                                    Departamento Gestión Tributaria 

Formato Electr·nico Com¼n Libros Registro x IVA e IRPF v 2.7                 9 

 

   



 

Agencia Tributaria                                                                                                                                                                    Departamento Gestión Tributaria 

Formato Electr·nico Com¼n Libros Registro x IVA e IRPF v 2.7                 10 

 

 


